




Hoja Siglas Áreas

1 DCS Dirección de Control y Supervisiòn 

Departamento de Cumplimiento Normativo 

Departamento de Riesgos

División de Supervisión de Intermediarios de Seguros y Ajustadores

División de Supervisión de Aseguradores y Reaseguradores

2 DTSR Dirección Técnica de Seguros y Reaseguros

Departamento de Reaseguros

Departamento de Liquidación y Verificación de Impuestos

Departamento de Certificaciones y Fianzas

Departamento de Análisis Actuarial

Departamento de Expedición y Renovación de Licencias

3 DLC Dirección de Liquidación de Compañías

Departamento de Compañías Intervenidas y en Liquidación

Departamento de Gestión Administrativa y Financiera de Compañías en Proceso de Liquidación

4 DESS Dirección de Estudios del Sector Seguro

 Departamento de Análisis Financiero

 Departamento de Inteligencia de Datos y Estadísticas

5 DPLA/FT Departamento de Prevención de Lavado de Activos/ FT

6 ESFOSIS Escuela de Formación de la Superintendencia de Seguros 

7 DJU Dirección Jurídica

Departamento de Elaboración de Documentos Legales

Departamento de Litigios

División de Conciliaciones
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8 DC Dirección de Comunicaciones

Departamento de Protocolo y Eventos

Departamento de Relaciones Públicas

División de Comunicación Digital

División Documentación

9 OAI Oficina de Acceso a la Información Pública

10 DPD Dirección de Planificación y Desarrollo

Departamento de Formulación, Monitoreo y Evaluación de Planes, Programas y Proyectos

Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestión

División de Cooperación Internacional

11 DTIC Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación

Departamento de Seguridad y Monitoreo TIC

Departamento de Administración de Servicios TIC

Departamento de Desarrollo e Implementación de Sistemas

Departamento de Operaciones TIC 

12 DA Dirección Administrativa 

Departamento de Compras y Contrataciones

Departamento de Servicios Generales

13 DF Dirección Financiera 

Departamento de Tesorería

Departamento de Presupuesto

Departamento de Contabilidad

14 DRH Dirección de Recursos Humanos

Departamento de Evaluación del Desempeño y Capacitación

Departamento de Reclutamiento y Selección

Departamento de Registro y Control de Nómina

Departamento de Relaciones Laborales y Sociales

15 DRAO Departamento de Revisión y Análisis de Operaciones

16 CAU Centro de Atención Al Usuario



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Verificar el cumplimiento de obligaciones regulatorias de las 

compañias de seguros y reaseguros.

Encargados de Dpto. /

Inspectores/  Supervisores/ 

analistas 

2
Verificar el cumplimiento de obligaciones regulatorias de los 

corredores jurídicos

Encargados de Dpto. /

Inspectores/  Supervisores/ 

analistas 

2
Análisis de vigencia, requisitos y condiciones operación de

corredores físicos  de seguros.  

Encargado de Dpto./ supervisores / 

analistas 

3 Revisión de requisitos legales y condiciones de actuación

de ajustadores de seguros. 

Encargado de Dpto./ supervisores / 

analistas 

4

Recibir informaciones y expedientes de los distintos

procesos que gestiona la DCS (EEFF trimestrales, EEFF

anuales, Plenos de Retención, Cumplimiento de

Compromisos, Actualizaciones de Fondo de Garantía,

Reportes de Comisiones, Procesar solicitud de Aumentos

de Capital, Cambios Accionarios, Inversión de Reservas,

etc).

Encargados de Departamentos de 

la DCS

Inspectores y supervisores y 

analistas y secretarias   de la DCS

5
Atender los requerimientos que son recibidos en materia de

supervisión (consultas, solictudes de información, ect.) .

Encargados de Departamentos,

coordinadores y Analistas de la 

DCS

6
Colaborar en la elaboración de la propuesta de reforma a la

ley 146-02 .

Comisión de Reforma de la Ley  

146-02.

7
Realizar comprobaciones e inspecciones In situ e extra

situ. 

Encargados de Departamentos de 

la DCS

Inspectores y supervisores y 

analistas y secretarias   de la DCS

8
Colaborar en las mesas de trabajo correspondientes a la

implementación de poyectos estrategicos  de la Institución.
Cuerpo directivo 

9

liderar las mesas de trabajo correspondientes a la

implementación progresiva de la Supervisión Basada en

Riesgos (SBR). 

DCS

10
Elaborar la propuesta de compilado de normativas

correspondientes a la Dirección de Control y Supervisión.

Encargados de Departamentos de 

la DCS

directora  Jurídica

11
Realizar Informes de avances de los Procesos del Depto.

Para reportes de seguimiento a la ejecución del POA. 

Encargados de Departamentos/ 

personal técnico

12

Remitir trimestralmente la versión final del Reporte de

ejecución del POA consolidado de la DCS a la Dirección

de Planificación.

Director/a de DCS

13
Apoyar el desarrollo de inicitivas de seguros prorizadas en

METARD 2036. 
Director/a de DCS

14 Atender los requerimientos de investigación puntuales Director/a de DCS

$1,390,050.00

Implementar de manera 

progresiva un modelo de 

supervisión basada en riesgos 

que priorice las entidades y 

actividades según su perfil de 

riesgo, mediante la 

actualización y armonización 

normativa, la aplicación de 

herramientas de evaluación de 

riesgos , la estandarización de 

los procesos de supervisión y el 

fortalecimiento de las 

capacidades técnicas del 

personal  institucional.

Un sistema de supervisión y 

regulación  preventivo, 

transparente y alineado a 

estándares internacionales, 

que optimiza el uso de los 

recursos institucionales y 

fortalece la estabilidad e 

integridad del sector 

asegurador.  

DCS-1. Compañias de seguros, 

reaseguros, intermediarios y 

ajustadores supervisados 

mediante procesos de 

verificación y evaluacón  

conforme a la Ley 146-02 y 

normativa complementaria . 

Porcentaje de actores del sector 

asegurador verificados y evaluados 

conforme al plan anual de DCS.

100% 100%

No. Actividades Involucrados

Cronograma 

Informes de 

Supervisión/ Matriz de 

evaluación de 

cumplimineto normativo 

/registros 

institucionales de 

supervisión 

Director (a) de Control y 

Supervisión

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE CONTROL Y SUPERVISIÓN (DCS)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo estratégico:  (OE1) Consolidar el sistema regulatorio y de supervisión del sector asegurador, desde un enfoque basado en riesgos, transparencia, prevención del lavado de activos y otros ilícitos, en coherencia con los Principios Básicos de Seguros (PBS) y la normativa vigente.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador Línea Base Meta
Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

$1,390,050.00

Implementar de manera 

progresiva un modelo de 

supervisión basada en riesgos 

que priorice las entidades y 

actividades según su perfil de 

riesgo, mediante la 

actualización y armonización 

normativa, la aplicación de 

herramientas de evaluación de 

riesgos , la estandarización de 

los procesos de supervisión y el 

fortalecimiento de las 

capacidades técnicas del 

personal  institucional.

Un sistema de supervisión y 

regulación  preventivo, 

transparente y alineado a 

estándares internacionales, 

que optimiza el uso de los 

recursos institucionales y 

fortalece la estabilidad e 

integridad del sector 

asegurador.  

DCS-1. Compañias de seguros, 

reaseguros, intermediarios y 

ajustadores supervisados 

mediante procesos de 

verificación y evaluacón  

conforme a la Ley 146-02 y 

normativa complementaria . 

Porcentaje de actores del sector 

asegurador verificados y evaluados 

conforme al plan anual de DCS.

100% 100%

No. Actividades Involucrados

Cronograma 

Informes de 

Supervisión/ Matriz de 

evaluación de 

cumplimineto normativo 

/registros 

institucionales de 

supervisión 

Director (a) de Control y 

Supervisión

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo estratégico:  (OE1) Consolidar el sistema regulatorio y de supervisión del sector asegurador, desde un enfoque basado en riesgos, transparencia, prevención del lavado de activos y otros ilícitos, en coherencia con los Principios Básicos de Seguros (PBS) y la normativa vigente.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador Línea Base Meta
Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 

15
Atender los requerimientos de información de otras

instituciones del Estado Dominicano
Director/a de DCS

16
Responder a los requerimientos conforme a Supervisión

Consolidada con Bancos, Seguros, Pensiones y Valores
Director/a de DCS

17
Coordinar la supervisión conjunta con la SIPEN en materia

de seguros previsionales
Director/a de DCS

18
Atender y dar respuesta a los requerimientos de ASSAL y

el CCSBSOF
Director/a de DCS

19
Elaborar normativas conforme a los requerimientos del área

para fines de publicación y divulgación
Director/a de DCS

20 Apoyar el desarrollo de  inicitivas de cara a la ENIF Director/a de DCS

$1,390,050.00

Implementar de manera 

progresiva un modelo de 

supervisión basada en riesgos 

que priorice las entidades y 

actividades según su perfil de 

riesgo, mediante la 

actualización y armonización 

normativa, la aplicación de 

herramientas de evaluación de 

riesgos , la estandarización de 

los procesos de supervisión y el 

fortalecimiento de las 

capacidades técnicas del 

personal  institucional.

Un sistema de supervisión y 

regulación  preventivo, 

transparente y alineado a 

estándares internacionales, 

que optimiza el uso de los 

recursos institucionales y 

fortalece la estabilidad e 

integridad del sector 

asegurador.  

DCS-1. Compañias de seguros, 

reaseguros, intermediarios y 

ajustadores supervisados 

mediante procesos de 

verificación y evaluacón  

conforme a la Ley 146-02 y 

normativa complementaria . 

Porcentaje de actores del sector 

asegurador verificados y evaluados 

conforme al plan anual de DCS.

100% 100%

Informes de 

Supervisión/ Matriz de 

evaluación de 

cumplimineto normativo 

/registros 

institucionales de 

supervisión 

Director (a) de Control y 

Supervisión



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Resolver y tramitar todos los expedientes de carácter

técnico en materia de seguros y corretaje de seguros que

le sean sometidos sobre tarifas, aprobación de planes de

seguros, inversiones de las reservas, análisis de reservas,

aplicación de catálogos de cuentas obligatorio, etc..

Encargado/a del Depto.  Coordinador/a y Analistas y 

actuario.

2
Resolver y tramitar todos los expedientes de carácter

técnico en materia de  reaseguros que le sean sometidos,

Encargado/a del Depto. de Reaseguros/Analista del 

Depto. 

3
Realizar Informes de avances de los Procesos del Depto.

Para reportes de seguimiento a la ejecución del POA. 
Encargados y Analistas de los distintos  Dptos. 

4

Remitir trimestralmente la versión final del Reporte de

ejecución del POA consolidado de la Dirección Técnica a

la Dirección de Planificación.
Director/a  Técnico y Coordinador/a.

5
Colaborar en las mesas de trabajo correspondientes a la

implementación de poyectos estrategicos  de la Institución.
Director/a  Técnico  y equipo 

6

Velar que las compañías de seguros y reaseguros 

cumplan de manera adecuada con sus obligaciones 

tributarias dentro de los plazos establecidos en la ley No. 

146-02.

Encargado/a del Dpto. de Liquidación y Verificación de 

Impuestos

7

Elaborar informes actuariales para evaluaciones periódicas 

o para evaluar situaciones puntuales que tengan un 

potencial impacto en el sector (reformas, adición de 

nuevos ramos, ajustes en los límites mínimos o máximos 

de cobertura, cambios en el entorno, etc.

Encargado/a de Dpto.  de Análisis Actuarial

8
Apoyar el desarrollo de  inicitivas de seguros priorizadas en 

METARD 2036. 
Equipo METARD 2036_ Subcomisión de Seguros. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 Recepción y registro de solicitudes de certificaciones. 

2
Evaluación técnica de expedientes de solicitudes de 

certificaciones. 

3
Gestión de información y validación de datos con las 

compañias aseguradoras. 

Encargado/a del Dpt. de Certificaciones, analistas  e 

inspectores.

4
Emisión de las  certificaciones conforme a la normativa 

aplicable.
Encargado/a del Dpt. de Certificaciones.

5

Elaboración y emisión de Resolución que regula los 

requisitos, el procedimiento, y los plazos para la expedición 

de certificaciones.

6

Revisión y simplificación del proceso de certificaciones 

conforme a los lineaminetos del Programa Burocracia Cero 

(BO) .

7
Estandización del flujo de atención y  emisión de 

certificaciones de polizas .

Encargado/a del Dpt. de Certificaciones, analistas  e 

inspectores del Depto. de Certificaciones/CAU y  

Coordinador/a de DTSR.

$1,176,000.00

$1,074,020.00

Meta

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN TECNICA DE SEGUROS Y REASEGUROS (DTSR) 

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico.  (OE2). Optimizar la prestación de los servicios institucionales desde un enfoque de calidad centrado en la mejora de la experiencia de las personas usuarias. 

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base

Medio de 

Verificación
Responsable No. Actividades Involucrados RecursosT1 T2 T3 T4

Cronograma 

95%
Registros Adm. / informes 

técnicos 

 Director Técnico/a- 

Coordinador/a Dirección 

Técnica, Actuario, 

Encargados departamentos: 

Reaseguros, Expedición y 

Renovación de Licencias  y 

Actuario. 

 Registros de emisiones  

/Informes/ reportes internos

Director/a de la DTSR y 

Encargado/a del Depto. de 

Certificaciones 

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico.  (OE2). Optimizar la prestación de los servicios institucionales desde un enfoque de calidad centrado en la mejora de la experiencia de las personas usuarias. 

Optimizar la evaluación y 

tramitación de expedientes 

técnicos en seguros y 

reaseguros mediante la 

estandarización de criterios, 

definición de plazos, 

digitalización y control de 

calidad, garantizando 

decisiones oportunas, 

fundamentadas y alineadas 

con la Ley 146-02, con 

enfoque en la mejora de la 

experiencia de las personas 

usuarias.

Expedientes técnicos 

evaluados y resueltos 

conforme al marco normativo 

vigente, dentro de plazos 

establecidos, con  mayor 

satisfacción de las personas 

usuarias.

DTSR-1. Expedientes técnicos en materia de 

seguros y reaseguros evaluados, tramitados 

y resueltos conforme al marco normativo 

vigente y aplicable. 

Porcentaje de

expedientes  tramitados y resueltos 

dentro del Plazo establecido.

90%

Recursos

Fortalecer y estandarizar el 

proceso de emisión de 

certificaciones de pólizas de 

seguros generales, de 

personas y de fianzas, 

mediante la simplificación de 

requisitos, la definición de 

plazos claros, el uso de 

herramientas de gestión y el 

acompañamiento técnico al 

personal, con el fin de 

garantizar servicios oportunos, 

confiables y centrados en la 

experiencia de las personas 

usuarias.

Personas usuarias reciben 

certificaciones de pólizas de 

seguros de manera oportuna, 

clara y confiable, 

incrementando su nivel de 

satisfacción y la percepción 

de calidad en los servicios 

institucionales de la 

Superintendencia de Seguros.

DTSR-2. Certificaciones de pólizas de 

seguros generales, de personas y fianzas  

emitidas conforme a la normativa vigente . 

Porcentaje de solicitudes de 

Certificaciones atendidas dentro del 

plazo establecido.  

90% 95%

Actividades Involucrados

Cronograma 

T1 T2Resultado Esperado Producto Indicador

Encargado/a del Dpt. de Certificaciones, analistas  e 

inspectores del Depto. de Certificaciones/CAU/ Dirección 

de Planificación y Desarrollo/ Direcció Jurídica/ Dirección 

de TIC y  Coordinador/a de DTSR.

T3 T4Estrategia

CAU/ Encargado/a del Dpt. de Certificaciones, analistas  

e inspectores/ secretarias 

Medio de 

Verificación
Responsable No.

Línea 

Base
Meta



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

$1,074,020.00

Meta

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN TECNICA DE SEGUROS Y REASEGUROS (DTSR) 

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico.  (OE2). Optimizar la prestación de los servicios institucionales desde un enfoque de calidad centrado en la mejora de la experiencia de las personas usuarias. 

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base

Medio de 

Verificación
Responsable No. Actividades Involucrados RecursosT1 T2 T3 T4

Cronograma 

95%
Registros Adm. / informes 

técnicos 

 Director Técnico/a- 

Coordinador/a Dirección 

Técnica, Actuario, 

Encargados departamentos: 

Reaseguros, Expedición y 

Renovación de Licencias  y 

Actuario. 

Optimizar la evaluación y 

tramitación de expedientes 

técnicos en seguros y 

reaseguros mediante la 

estandarización de criterios, 

definición de plazos, 

digitalización y control de 

calidad, garantizando 

decisiones oportunas, 

fundamentadas y alineadas 

con la Ley 146-02, con 

enfoque en la mejora de la 

experiencia de las personas 

usuarias.

Expedientes técnicos 

evaluados y resueltos 

conforme al marco normativo 

vigente, dentro de plazos 

establecidos, con  mayor 

satisfacción de las personas 

usuarias.

DTSR-1. Expedientes técnicos en materia de 

seguros y reaseguros evaluados, tramitados 

y resueltos conforme al marco normativo 

vigente y aplicable. 

Porcentaje de

expedientes  tramitados y resueltos 

dentro del Plazo establecido.

90%

8 Diseñar la hoja de ruta para la digitalización del servicio.

Encargado/a del Dpt. de Certificaciones, analistas  e 

inspectores del Depto. de Certificaciones/CAU/ Dirección 

de TIC y  Coordinador/a de DTSR.

1
Recepción y registro de solicitudes de expedición y 

renovación de licencias.

2
Evaluación técnica  y legal de expedientes de solicitudes 

de licenciamiento. 

3
Validación de información de expedientes de solicitudes ,

requisitos y subsanaciones con los solicitantes.

4

Emisión, renovación y notificación de las licencias de

operación de intermediarios conforme a la normativa

vigente. 

5

Elaboración y emisión de Resolución que regula los

requisitos, el procedimiento, y los plazos para la expedición

y renovación de licencias de operación intermediarios de

seguros. 

6

Revisión y simplificación del proceso de licenciamiento de

intermediarios de seguros, conforme a los lineaminetso

del Programa Burocracia Cero (BO) .

7
Estandarización del flujo de atención y evaluación de

solicitudes de licencias. 

Encargado/a del Dpt. de Licencias, analistas   y técnicos 

del dpto. /CAU/ Dirección de TIC y  Coordinador/a de 

DTSR.

8
Diseño de hoja de ruta para digitalización del servicio de

expedición y renovación de licencias.  

Encargado/a del Dpt. de Licencias, analistas   y técnicos 

del dpto. /CAU/ Dirección de TIC y  Coordinador/a de 

DTSR.

$1,176,000.00

$570,988.00

95%
 Registros de emisiones 

/Informes/ reportes internos

Director/a de la DTSR y 

Encargado/a del Depto. de 

Expedición y Renovación de 

Licencias
Encargado/a del Dpt. de Licencias, analistas   del Depto. 

/CAU/ Dirección de Planificación y Desarrollo/ Direcció 

Jurídica/ Dirección de TIC.   

CAU/ Encargado/a del Dpt. de Licencias, analistas / 

secretarias 

 Registros de emisiones  

/Informes/ reportes internos

Director/a de la DTSR y 

Encargado/a del Depto. de 

Certificaciones 

Fortalecer y optimizar el 

proceso de expedición y 

renovación de licencias de 

operación de intermediarios 

de seguros mediante la 

estandarización de requisitos, 

la definición de plazos claros, 

la simplificación de trámites y 

el acompañamiento técnico al 

personal, a fin de garantizar 

un servicio oportuno, 

transparente y orientado a la 

mejora de la experiencia de 

las personas usuarias.

Corredores de seguros 

intermediarios  acceden a 

procesos de expedición y 

renovación de licencias más 

ágiles, claros y oportunos, 

mejorando su satisfacción y la 

percepción de calidad de los 

servicios institucionales de la 

Superintendencia de Seguros.

DTSR-3. Licencias de operación de 

intermediarios de seguros expedidas y 

renovadas conforme a la normativa vigente. 

Porcentaje de solicitudes de expedición 

y renovación de licencias atendidas 

dentro del plazo establecido.  

90%

Fortalecer y estandarizar el 

proceso de emisión de 

certificaciones de pólizas de 

seguros generales, de 

personas y de fianzas, 

mediante la simplificación de 

requisitos, la definición de 

plazos claros, el uso de 

herramientas de gestión y el 

acompañamiento técnico al 

personal, con el fin de 

garantizar servicios oportunos, 

confiables y centrados en la 

experiencia de las personas 

usuarias.

Personas usuarias reciben 

certificaciones de pólizas de 

seguros de manera oportuna, 

clara y confiable, 

incrementando su nivel de 

satisfacción y la percepción 

de calidad en los servicios 

institucionales de la 

Superintendencia de Seguros.

DTSR-2. Certificaciones de pólizas de 

seguros generales, de personas y fianzas  

emitidas conforme a la normativa vigente . 

Porcentaje de solicitudes de 

Certificaciones atendidas dentro del 

plazo establecido.  

90% 95%



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Resolver y tramitar todos los expedientes de liquidación

que le sean sometidos.

2
Establecer plazos internos por etapa (validación,

clasificación, pago).

3 Visitas a los tribunales y Jurisdicción Inmobiliaria  .   Abogados y Analistas.

4  Preparamos acuerdos transaccionales.
Encargado/a del Depto.  Abogados y 

Analistas.

5 Realizar análisis y descargos.
Encargado/a del Depto.  Abogados y 

Analistas.

6
Estandarizar protocolo de recepción y validación de 

reclamaciones.

Encargado/a del Depto.  Abogados y 

Analistas.

7 Crear mecanismo de consulta de estatus para reclamantes.
Encargado/a del Depto.  Abogados y 

Analistas.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

 Elaborar informes de las inversiones,  informes de bancos, 

conciliaciones bancarias, estados financieros y flujo de 

efectivo.

2
 Revisiones y análisis de expedientes de aprobaciones 

pago.

3 Elaborar  informes periódicos de avance por compañía.

4
Colaborar en las mesas de trabajo correspondientes a la 

implementación de poyectos estrategicos  de la Institución.

5

Preparar y remitir trimestralmente  la versión final del 

Reporte de ejecución del POA consolidado  de la Dirección 

DLC a la Dirección de Planificación.

6
Elaborar los acuerdos de desempeño  conforme a los 

lineamientos del Plan Operativo Anual (POA)

7

Remitir trimestralmente el Reporte Consolidado de 

Ejecución del POA de la DLC a la Dirección de 

Planificación.

95%

Cronograma 

T1 T2 T3 T4

Fortalecer el modelo de 

gestión integral de los 

procesos de liquidación 

forzosa y voluntaria mediante 

la estandarización operativa, la 

transparencia financiera y la 

orientación al usuario 

reclamante, asegurando el 

resarcimiento oportuno 

conforme al orden legal de 

prelación y la maximización del 

valor de los activos 

administrados.

Incrementada la capacidad 

institucional para administrar, 

controlar y cerrar procesos de 

liquidación de compañías 

aseguradoras conforme a la 

Ley 146-02, garantizando 

seguridad jurídica y protección 

efectiva a los acreedores y 

asegurados

DLC-2. Administración integral de activos, 

pasivos y procesos financieros de compañías 

en liquidación bajo estándares de control, 

transparencia y rendición de cuentas.

Porcentaje de procesos de liquidación 

tramitados conforme a procedimientos 

administrativos establecidos. 

90%

$1,153,220.00

Meta
Medio de 

Verificación
Responsable No. Actividades Involucrados

Registros Adm. / informes 

técnicos /Actas /Resoluciones.

Director/a de la DLC y  

Encargados/a del Deptos de 

operativos.

Director/a/ Encargado/a del Depto.  

Abogados y Analistas.

75%

 Registros de control interno 

de liquidaciones/ /Informes/ 

reportes internos,Reportes de 

inversión y Rendimiento

Director/a de la DLC y  

Encargados/a del Deptos de 

operativos.

Equipo técnico DLC

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo estratégico:  (OE1) Consolidar el sistema regulatorio y de supervisión del sector asegurador, desde un enfoque basado en riesgos, transparencia, prevención del lavado de activos y otros ilícitos, en coherencia con los Principios Básicos de Seguros (PBS) y la normativa vigente.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base

No. Actividades Involucrados

Cronograma 

Fortalecer el modelo de 

gestión integral de los 

procesos de liquidación 

forzosa y voluntaria mediante 

la estandarización operativa, la 

transparencia financiera y la 

orientación al usuario 

reclamante, asegurando el 

resarcimiento oportuno 

conforme al orden legal de 

prelación y la maximización del 

valor de los activos 

administrados.

Incrementada la capacidad 

institucional para administrar, 

controlar y cerrar procesos de 

liquidación de compañías 

aseguradoras conforme a la 

Ley 146-02, garantizando 

seguridad jurídica y protección 

efectiva a los acreedores y 

asegurados.

DLC-1. Gestión  y resolución de reclamaciones 

de asegurados y acreedores de compañias en 

liquidación, conforme al órden de prelación 

legal.

Porcentaje de

reclamaciones resueltas dentro del pllazo 

establecido.

50%

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS (DLC) 

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico.  (OE2). Optimizar la prestación de los servicios institucionales desde un enfoque de calidad centrado en la mejora de la experiencia de las personas usuarias. 

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Revisar y actualizar manual metodológico.

	

Director/a / Encargados de Dpto. s/

 Analistas 

2

Estandarizar formularios y/o medios de captura de

información.

	

Director/a / Encargados de Dpto. s/

 Analistas 

2

Definir y actualizar catálogo oficial de indicadores

sectoriales.

	

Director/a / Encargados de Dpto. s/

 Analistas 

3
Establecer procedimiento de validación y control

de calidad de datos.

Encargado de Dpto./ supervisores / 

analistas 

4
Documentar flujos de recepción y procesamiento

de información.

Director/a / Encargados de Dpto. s/

 Analistas 

5

Atender los requerimientos que son recibidos en

materia de estadisticas sectoriales (consultas,

solictudes de información, ect.) .

Director/a / Encargados de Dpto. s/

 Analistas/ OAI 

6

Colaborar en las mesas de trabajo

correspondientes a la implementación de poyectos

estrategicos  de la Institución.

DESS/Cuerpo directivo 

7

liderar las mesas de trabajo correspondientes a la

implementación progresiva de la Resoluciòn 01-

2024.

Director/a DESS

8

Realizar Informes de avances de los Procesos

del Depto. Para reportes de seguimiento a la

ejecución del POA. 

Encargados de Departamentos/ 

personal técnico

9

Remitir trimestralmente la versión final del

Reporte de ejecución del POA consolidado de la

DESS a la Dirección de Planificación.

Director/a de DESS

10
Apoyar el desarrollo de inicitivas de seguros

prorizadas en METARD 2036. 
DESS/Cuerpo directivo 

11 Reportería estadística
Encargados de Departamentos/ 

personal técnico/WEB Máster 

12 Dashboard de indicadores interactivo Director/a de DESS/TIC

1

Analizar estados financieros mensuales,

trimestrales y anuales.

	

2

Calcular y publicar índices de solvencia y liquidez

trimestrales y anuales.

	

3

Elaborar informes de análisis financiero

trimestrales y anuales.

	
Encargados de Departamentos/ 

personal técnico

$799,000.00

Manual metodológico 

elaborado y/o 

actualizado/Procedimie

ntos documentados/ 

Reso. y/o Acta de 

aprobación/Formularios 

estandarizados.

Director (a) de Estudios del 

Sector Asegurador. 

La Superintendencia dispone 

de informes financieros 

periódicos para cada uno de los 

actores del sector y 

consolidados, así como de 

reportes e informes analíticos 

que permiten identificar 

tendencias, evaluar solvencia y 

liquidez del sector, y apoyar 

oportunamente los trabajos de 

supervisión.

Fortalecer el monitoreo al 

sector , mediante el análisis 

periódico, oportuno y 

estandarizado de la 

información financiera remitida 

por las entidades 

aseguradoras, reaseguradoras 

y otros participantes del 

mercado asegurador, 

incorporando análisis de 

tendencias y señales de alerta 

para apoyar la supervisión 

basada en riesgos.

DESS-2. Monitoreo periódico 

del sector asegurador y 

Publicaciones  de Estadisticas 

sectoriales Consolidadas.

1. Porcentaje de Informes emitidos 

dentro del plazo establecido./  2. 

Porcentaje de publicaciones 

realizadas conforme al calendario 

establecido.

90%

Realizar el 95% de los 

informes, analisis 

programados en 2026 

dentro de plazo. / 

Publicar los artículos, 

boletines, reportes, 

informe anual 

sectorial y demás 

documentos o 

herramientas 

utilizadas para la 

difusión de 

informaciones 

estadísticas y 

financieras 

relevantes para el 

sector. 

Informes trimestrales 

publicados/

Índices de solvencia y 

liquidez 

calculados/Estados 

financieros 

consolidados/Reportes 

/Evidencia de análisis 

técnico incorporado en 

los informes/Portal 

web.

Director (a) de Estudios del 

Sector Asegurador. 

Diseñar y fortalecer el Sistema 

Estadístico Institucional para el 

monitoreo del sector 

asegurador, que permita 

consolidar, validar y analizar 

información sectorial de 

manera estandarizada, 

oportuna y confiable, en apoyo 

al análisis, la supervisión y 

toma de decisiones.

La Superintendencia cuenta 

con un sistema estadístico 

institucional formalizado y 

metodológicamente 

estandarizado, que consolida y 

analiza información operativa, 

financiera y técnica del sector 

asegurador, utilizada para 

fortalecer el análisis, la 

supervisión y la toma de 

decisiones estratégicas.

DESS -1. Fortalecimiento del 

Sistema Estadístico  

Institucional. (Manual 

metodológico, estandarización 

de formularios, procesos de 

validación, definición de 

indicadores sectoriales, etc.).

Sistema Estadìstico  institucional 

deseñado y formalizado mediante 

documento técnico 

aprobado(Resolu. 01-2024)

T4

50%

Documento 

metodológico 

aprobado y en 

ejecución 

Responsable No. Actividades 

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DEL SECTOR SEGUROS (DESS)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo estratégico:  (OE1) Consolidar el sistema regulatorio y de supervisión del sector asegurador, desde un enfoque basado en riesgos, transparencia, prevención del lavado de activos y otros ilícitos, en coherencia con los Principios Básicos de Seguros (PBS) y la normativa vigente.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador Línea Base Meta
Medio de 

Verificación
Involucrados

Cronograma 

RecursosT1 T2 T3



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

$799,000.00

Manual metodológico 

elaborado y/o 

actualizado/Procedimie

ntos documentados/ 

Reso. y/o Acta de 

aprobación/Formularios 

estandarizados.

Director (a) de Estudios del 

Sector Asegurador. 

Diseñar y fortalecer el Sistema 

Estadístico Institucional para el 

monitoreo del sector 

asegurador, que permita 

consolidar, validar y analizar 

información sectorial de 

manera estandarizada, 

oportuna y confiable, en apoyo 

al análisis, la supervisión y 

toma de decisiones.

La Superintendencia cuenta 

con un sistema estadístico 

institucional formalizado y 

metodológicamente 

estandarizado, que consolida y 

analiza información operativa, 

financiera y técnica del sector 

asegurador, utilizada para 

fortalecer el análisis, la 

supervisión y la toma de 

decisiones estratégicas.

DESS -1. Fortalecimiento del 

Sistema Estadístico  

Institucional. (Manual 

metodológico, estandarización 

de formularios, procesos de 

validación, definición de 

indicadores sectoriales, etc.).

Sistema Estadìstico  institucional 

deseñado y formalizado mediante 

documento técnico 

aprobado(Resolu. 01-2024)

T4

50%

Documento 

metodológico 

aprobado y en 

ejecución 

Responsable No. Actividades 

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo estratégico:  (OE1) Consolidar el sistema regulatorio y de supervisión del sector asegurador, desde un enfoque basado en riesgos, transparencia, prevención del lavado de activos y otros ilícitos, en coherencia con los Principios Básicos de Seguros (PBS) y la normativa vigente.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador Línea Base Meta
Medio de 

Verificación
Involucrados

Cronograma 

RecursosT1 T2 T3

4
Identificar tendencias y posibles riesgos

sectoriales. 

5

Realizar Boletín estadístico y financiero trimestral

del sector asegurador y reasegurador

	

6
Elaborara Informe anual del sector asegurador y

reasegurador

7

Publicación de los estados financieros auditados

de las empresas aseguradoras y reaseguradoras

de forma íntegra.

DESS/Comunicaciones y Web 

máster.

8
Diseñar calendario anual de publicaciones.

	

Encargados de Departamentos/

personal técnico

9
Publicar  boletines trimestrales.

	

DESS/Comunicaciones y Web 

máster.

10

Elaborar y publciar artículos de investigación

económica y financiera respecto a la actividad

aseguradora

Director/a / Encargados de Dpto. s/

 Analistas 

Encargados de Departamentos/ 

personal técnico

$799,000.00

La Superintendencia dispone 

de informes financieros 

periódicos para cada uno de los 

actores del sector y 

consolidados, así como de 

reportes e informes analíticos 

que permiten identificar 

tendencias, evaluar solvencia y 

liquidez del sector, y apoyar 

oportunamente los trabajos de 

supervisión.

Fortalecer el monitoreo al 

sector , mediante el análisis 

periódico, oportuno y 

estandarizado de la 

información financiera remitida 

por las entidades 

aseguradoras, reaseguradoras 

y otros participantes del 

mercado asegurador, 

incorporando análisis de 

tendencias y señales de alerta 

para apoyar la supervisión 

basada en riesgos.

DESS-2. Monitoreo periódico 

del sector asegurador y 

Publicaciones  de Estadisticas 

sectoriales Consolidadas.

1. Porcentaje de Informes emitidos 

dentro del plazo establecido./  2. 

Porcentaje de publicaciones 

realizadas conforme al calendario 

establecido.

90%

Realizar el 95% de los 

informes, analisis 

programados en 2026 

dentro de plazo. / 

Publicar los artículos, 

boletines, reportes, 

informe anual 

sectorial y demás 

documentos o 

herramientas 

utilizadas para la 

difusión de 

informaciones 

estadísticas y 

financieras 

relevantes para el 

sector. 

Informes trimestrales 

publicados/

Índices de solvencia y 

liquidez 

calculados/Estados 

financieros 

consolidados/Reportes 

/Evidencia de análisis 

técnico incorporado en 

los informes/Portal 

web.

Director (a) de Estudios del 

Sector Asegurador. 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Elaborar el Plan Anual de Supervisión basada en

riesgo en  PLA/FT a implementar en 2026.  .
Encargado/a de Dpto. 

2

Actualizar la matriz de riesgo sectorial y segmentar

sujetos obligados.

Encargado/a de Dpto. 

/Coordinadores/ 

 analistas 

3

Realizar inspecciones in situ y extra situ conforme al

plan aprobado.

Encargado/a de Dpto. 

/Coordinadores/ 

 analistas 

4
Emitir informes técnicos con hallazgos y requerimientos.

Encargado/a de Dpto. 

/Coordinadores/ 

 analistas 

5
Dar seguimiento al cumplimiento de medidas

correctivas.

Encargado/a de Dpto. 

/Coordinadores/ 

 analistas 

6
Coordinar con la UAF y otras autoridades cuando

corresponda.

Encargado/a de Dpto. 

/Coordinadores/ 

 analistas 

7
Atender los requerimientos que son recibidos en materia

de  PLA/FT (consultas, solictudes de información, ect.) .

Encargado/a de Dpto. 

/Coordinadores/ 

 analistas 

8
Realizar comprobaciones e inspecciones In situ e extra

situ. 

Encargado/a de Dpto. 

/Coordinadores/ 

 analistas 

9

Colaborar en las mesas de trabajo correspondientes a la

implementación de poyectos estrategicos de la

Institución.

Encargado/a de Dpto./Cuerpo 

directivo SIS.

10

Realizar Informes de avances de los Procesos del

Depto. Para reportes de seguimiento a la ejecución del

POA. 

Encargado/a de Dpto. 

/Coordinadores/ 

 analistas 

11

Remitir trimestralmente la versión final del Reporte de

ejecución del POA consolidado del àrea de PLA/FT a

la Dirección de Planificación.

Encargado/a de Dpto. 

/Coordinadores/ 

 analistas 

12
Apoyar el desarrollo de inicitivas de seguros prorizadas

en METARD 2036. 

Encargado/a de Dpto. 

/Coordinadores/ 

 analistas 

13

Preparar programa de Capacitación 2026 en materia de

Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del

Terrorismo (PLA/FT) a partir de las necesidades de los

sujetos obligados y remitir  propuesta a ESFOSIS.

Encargado/a de Dpto.Director/a de 

ESFOSIS .

14
Asegurar la ejecución del programa de capacitación en

PLA/FT  en coordinación con ESFOSIS.
Encargado/a de Dpto./ESFOSIS 

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

Departamento de Prevención de Lavado de Activos/ FT (DPLA/FT)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo estratégico:  (OE1) Consolidar el sistema regulatorio y de supervisión del sector asegurador, desde un enfoque basado en riesgos, transparencia, prevención del lavado de activos y otros ilícitos, en coherencia con los Principios Básicos de Seguros (PBS) y la normativa vigente.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador Línea Base Meta
Medio de 

Verificación

$260,000.00

Fortalecer el marco institucional 

de prevención de lavado de 

activos y financiamiento del 

terrorismo en el sector 

asegurador, mediante la 

supervisión basada en riesgo, 

la actualización normativa, la 

generación de guías técnicas, y 

la evaluación preventiva de 

riesgos, con el fin de asegurar 

el cumplimiento efectivo de la 

Ley 155-17 por parte de los 

sujetos obligados.

Los sujetos obligados del 

sector seguros cuentan con 

políticas y programas de 

prevención de LA/FT 

correctamente implementados 

y supervisados, respaldados 

por normativas claras, guías 

prácticas y evaluación de 

riesgos, que garantizan 

cumplimiento de la Ley 155-17 

y fortalecen la gestión de 

riesgos institucional y sectorial.

Responsable No. Actividades Involucrados

Cronograma 

RecursosT1 T2 T3 T4

DPLA/FT-1. Supervisión 

técnica del cumplimiento de la 

ley 155-17 por parte de los 

sujetos obligados del sector 

asegurador.

Porcentaje de sujetos obligados 

supervisados conforme al plan de 

supervisión basado en riesgo en 

materia de Prevención de LA/FT.

90%

≥ 90% de ejecución 

del plan anual de 

supervisión PLA/FT.

Plan anual de 

supervisión LA/FT/ 

Informes técnicos de 

inspección/Actas de 

visita in situ y reportes 

extra 

situ/Comunicaciones 

de hallazgos y 

requerimientos/ 

Registro de medidas 

correctivas. 

Encargado (a) de DPLA/FT



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo estratégico:  (OE1) Consolidar el sistema regulatorio y de supervisión del sector asegurador, desde un enfoque basado en riesgos, transparencia, prevención del lavado de activos y otros ilícitos, en coherencia con los Principios Básicos de Seguros (PBS) y la normativa vigente.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador Línea Base Meta
Medio de 

Verificación

$260,000.00

Fortalecer el marco institucional 

de prevención de lavado de 

activos y financiamiento del 

terrorismo en el sector 

asegurador, mediante la 

supervisión basada en riesgo, 

la actualización normativa, la 

generación de guías técnicas, y 

la evaluación preventiva de 

riesgos, con el fin de asegurar 

el cumplimiento efectivo de la 

Ley 155-17 por parte de los 

sujetos obligados.

Los sujetos obligados del 

sector seguros cuentan con 

políticas y programas de 

prevención de LA/FT 

correctamente implementados 

y supervisados, respaldados 

por normativas claras, guías 

prácticas y evaluación de 

riesgos, que garantizan 

cumplimiento de la Ley 155-17 

y fortalecen la gestión de 

riesgos institucional y sectorial.

Responsable No. Actividades Involucrados

Cronograma 

RecursosT1 T2 T3 T4

DPLA/FT-1. Supervisión 

técnica del cumplimiento de la 

ley 155-17 por parte de los 

sujetos obligados del sector 

asegurador.

Porcentaje de sujetos obligados 

supervisados conforme al plan de 

supervisión basado en riesgo en 

materia de Prevención de LA/FT.

90%

≥ 90% de ejecución 

del plan anual de 

supervisión PLA/FT.

Plan anual de 

supervisión LA/FT/ 

Informes técnicos de 

inspección/Actas de 

visita in situ y reportes 

extra 

situ/Comunicaciones 

de hallazgos y 

requerimientos/ 

Registro de medidas 

correctivas. 

Encargado (a) de DPLA/FT

1

Elaborar la propuesta de compilado de normativas,

guias e instructivos correspondientes al Departamento

de Prevención LA/FT

Encargado/a  y técnicos del Dpto.s 

/Direcciòn Jurìdica. 

2

3

4

$260,000.00

Fortalecer el marco institucional 

de prevención de lavado de 

activos y financiamiento del 

terrorismo en el sector 

asegurador, mediante la 

supervisión basada en riesgo, 

la actualización normativa, la 

generación de guías técnicas, y 

la evaluación preventiva de 

riesgos, con el fin de asegurar 

el cumplimiento efectivo de la 

Ley 155-17 por parte de los 

sujetos obligados.

Los sujetos obligados del 

sector seguros cuentan con 

políticas y programas de 

prevención de LA/FT 

correctamente implementados 

y supervisados, respaldados 

por normativas claras, guías 

prácticas y evaluación de 

riesgos, que garantizan 

cumplimiento de la Ley 155-17 

y fortalecen la gestión de 

riesgos institucional y sectorial.

Encargado (a) de DPLA/FT

DPLA/FT-2. Marco normativo y 

técnico en materia de 

prevención de LA/FT 

actualizado y difundido para el 

sector asegurador.

Número de instrumentos técnicos 

emitidos o actualizados 

(normativas, guías, instructivos, 

evaluaciones sectoriales de 

riesgo).

80%

Al menos 3–5 

instrumentos 

técnicos emitidos o 

actualizados en el 

año.

Resoluciones 

normativas emitidas/ 

Guías técnicas 

publicadas/ Informes de 

evaluación sectorial de 

riesgos/ Evidencia de 

socialización al 

sector/Publicación en 

portal institucional.



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 Realizar diagnóstico de necesidades formativas en el sector.
ESFOSIS y titulares de àreas 

sustantivas SIS.
$315,000.00

2 Diseño y aprobación del Plan Anual de Capacitación.	
ESFOSIS y titulares de àreas 

sustantivas SIS y Despacho.

3

Ejecución de acciones formativas(cursos, talleres,

diplomados, etc.)

	

ESFOSIS y áreas administrativas y de 

apoyo. 

4 Elaborar Informes de ejecución del plan.	 Director/a  ESFOSIS

5
Realizar evaluación de satisfacción y aprendizaje de los

participantes.
ESFOSIS  

6

Realizar Informes de avances de los Procesos de ESFOSIS

Para reportes de seguimiento a la ejecución del POA y

elaboarción de las memorias anuales.. 

ESFOSIS  

7

Remitir trimestralmente la versión final del Reporte de

ejecución del POA consolidado de ESFOSIS a la Dirección

de Planificación.

Director/a  ESFOSIS

8
Apoyar el desarrollo de inicitivas de seguros prorizadas en

METARD 2036. 

Equipo METARD 2036_ Subcomisión 

de Seguros. 

1
Identificación de universidades e institutos técnicos.

	
ESFOSIS  

2 Negociación y suscripción de acuerdos de cooperación. ESFOSIS  y áreas asesoras SIS

3
Incorporación de contenidos de seguros en currícula.

ESFOSIS y e instituciones aliadas 

4 Seguimiento a resultados de las alianzas y acuerdos. ESFOSIS   

1
Diseño de material educativo sobre cultura del seguro.

ESFOSIS  /áreas asesoras 

2 Jornadas en centros educativos. ESFOSIS /àreas de Apoyo 

3 Campañas digitales y cápsulas informativas. ESFOSIS / Dirección de Comunicaciones 

4 Participación en ferias y eventos. ESFOSIS / Dirección de Comunicaciones 

5

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

ESCUELA DE FORMACIÒN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS (ESFOSIS) .

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico 4 (OE4). Fomentar el desarrollo, profesionalización y transparencia del sector asegurador, garantizando la igualdad de oportunidades y el acceso inclusivo a la formación y al conocimiento, en consonancia con los estándares internacionales y las buenas prácticas de la industria aseguradora. 

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación

Cronograma 

RecursosT1 T2 T3 T4Responsable No. Actividades Involucrados

ESFOSIS-3. Programa de promoción y difusión 

de la cultura aseguradora implementado en 

educación formal y no formal.(Aquí entra 

escuelas, colegios, campañas).

1.Plan de capacitación 

aprobado.

2.Convocatorias publicadas .

3. Registros de Participantes.

4. Informes técnicos de 

ejecución del plan. 

Director/a de ESFOSIS y áreas 

sustantivas SIS 

ESFOSIS-1. Plan Anual de Capacitación 

Técnica en Seguros elaborado, aprobado e  

implementado.

1. Número de personas formadas 

anualmente.

expedientes  tramitados y resueltos dentro 

del palzo establecido/ 2. Nivel de 

satisfacción promedio de los participantes. 

1.  ≥ 300 personas 

formadas.

2. Tasa de aprobación 

en cursos técnicos  ≥ 

75% 

3. Nivel de satisfacción 

promedio de los 

participantes.

Meta: ≥ 85%.

ESFOSIS-2. Alianzas estratégicas académicas 

y sectoriales para la profesionalización del 

sector asegurador gestionadas y formalizadas. 

1. Número de acuerdos suscritos.

2. Número de programas académicos con 

contenido en seguros.

3. Número de estudiantes beneficiados.

1
Al menos 3 acuerdos 

suscritos.

Acuerdos suscritos,  

programas académicos con 

contenido en seguros, minutas 

de reunión.

Director/a de ESFOSIS y áreas 

sustantivas SIS 

Director/a de ESFOSIS y áreas 

sustantivas SIS .

Desarrollar un sistema integral, 

accesible y sostenible de 

formación técnica y educación 

continua en materia 

aseguradora, articulado con las 

áreas sustantivas de la 

Superintendencia de Seguros y 

con actores del sector, que 

promueva la profesionalización, 

la ética, la transparencia y la 

correcta aplicación del marco 

regulatorio conforme a 

estándares internacionales.

Sector asegurador fortalecido 

mediante formación técnica 

especializada y educación 

continua, que promueve la 

cultura aseguradora y la 

comprensión del seguro como 

instrumento de protección 

social, favoreciendo un 

desempeño más competente 

de sus actores y una mayor 

orientación adecuada a las 

personas usuarias.

Registros, reportes , material 

eucativo  , publicaciones,fotos. 

10 o más actividades 

realizdas en el año 
5

Número de actividades realizadas/

Número de personas 

impactadas/Cobertura territorial 

alcanzada.



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Elaboración y revisión de instrumentos normativos. Encargados de Dpto. /

abogados y analistas 
$1,297,000.00

2
Emisión de opiniones jurídicas. Encargados de Dpto. /

abogados y analistas 

3
Análisis de nuevas leyes y decretos. Encargados de Dpto. /

abogados y analistas 

4
 Revisión y elaboración de contratos y convenios.

Encargados de Dpto. /

abogados y analistas 

5  Actualización del archivo jurídico institucional.

Encargados de Dpto. /abogados, 

analistas y personal de apoyo de 

DJU

6
Colaborar en la elaboración de la propuesta de reforma a la

ley 146-02 .

Encargados de Dpto. /abogados, 

analistas y personal de apoyo de 

DJU y Comisión de Reforma de la 

Ley  146-02.

7
Colaborar en las mesas de trabajo correspondientes a la

implementación de poyectos estrategicos  de la Institución.

Encargados de Dpto. /abogados, 

analistas y personal de apoyo de 

DJU

8
Realizar Informes de avances de los Procesos del àrea

para reportes de seguimiento a la ejecución del POA. 

Encargados de Dpto. /abogados, 

analistas y personal de apoyo de 

DJU

9

Remitir trimestralmente la versión final del Reporte de

ejecución del POA consolidado de la DJU a la Dirección

de Planificación.

Director/a DJU

10
Apoyar el desarrollo de inicitivas de seguros prorizadas en

METARD 2036. 
Director/a DJU

11
Atender los requerimientos de información de otras

instituciones del Estado Dominicano

Encargados de Dpto. /abogados, 

analistas y personal de apoyo de 

DJU

1 Instrucción de procesos sancionadores.

Encargados de Dpto. /abogados, 

analistas y personal de apoyo de 

DJU

2 Conducción de vistas de conciliación.

3 Elaboración de actas y acuerdos.

4 Seguimiento al cumplimiento de acuerdos.

5

Encargado/a de Conciliaciones y 

equipo de apoyo de DJU

Instruir el 100 % de 

los procesos 

sancionadores 

dentro de los plazos 

legales.

1) Realizar el 100% 

de las vistas de 

conciliación 

solitadas.

b)Alcanzar al menos 

un 60 % de 

acuerdos 

conciliatorios 

efectivos.

c)Resolver el 85 % 

de reclamaciones 

dentro del plazo 

establecido.

Expedientes 

administrativos/Actas 

de conciliación/ 

Resoluciones 

sancionadoras/ 

Reportes estadísticos 

del área jurídica.

Director (a) Jurídico/a

Implementar un modelo de 

asesoría jurídica preventiva y 

estratégica, integrado al 

proceso de toma de decisiones 

institucionales, que garantice la 

revisión oportuna de actos 

administrativos, documentación 

oficial    y la actualización 

permanente del marco 

regulatorio, incorporando 

criterios de riesgo jurídico para 

fortalecer la coherencia 

normativa y reducir 

contingencias legales.

Decisiones institucionales 

emitidas con sustento legal 

sólido, reduciendo riesgos de 

nulidad y fortaleciendo la 

estabilidad del marco 

regulatorio.

DJU-1. Actos administrativos, 

instrumentos normativos, 

contratos y otros documentos 

institucionales elaborados, 

revisados y validados 

jurídicamente, conforme al 

marco legal vigente, para 

garantizar la seguridad jurídica 

y coherencia regulatoria de la 

Superintendencia.

1)Número de instrumentos 

normativos elaborados o 

revisados./ 2)Número de opiniones 

e informes jurídicos 

emitidos./3)Porcentaje de actos 

administrativos revisados previo a 

su emisión./4)Tiempo promedio de 

respuesta a consultas legales.

90%

1)Revisar y/o 

elaborar al menos el 

95 % de los actos 

administrativos. 

2) Emitir el 100 % 

de las opiniones 

jurídicas dentro del 

plazo interno 

establecido.

 3) Mantener 

actualizado en un 

100 % el registro 

jurídico institucional.

Fortalecer la función de 

amigable componedor entre las 

partes, mediante la 

estandarización de procesos 

sancionadores, la consolidación 

de conciliaciones como 

mecanismo efectivo de 

resolución de conflictos y la 

priorización de casos según 

criterios de impacto regulatorio, 

garantizando debido proceso y 

protección a las personas 

usuarias.

Conflictos y reclamaciones del 

mercado gestionados de 

manera oportuna y 

transparente, reduciendo 

litigios y fortaleciendo la 

confianza en la supervisión y el 

regulador.

DJU-2. Procesos 

administrativos sancionadores 

instruidos y mecanismos de 

conciliación del mercado 

asegurador gestionados 

conforme al debido proceso y 

la normativa vigente, para 

garantizar la protección de los 

usuarios y la estabilidad del 

sector.

1) Número de procesos 

administrativos sancionadores 

instruidos.

2) Número de vistas de 

conciliación realizadas.

3) Porcentaje de conciliaciones 

con acuerdo.

4)Tiempo promedio de resolución 

de casos.

90%

No. Actividades Involucrados

Cronograma 

Informes/Resoluciones 

y reglamentos 

publicados/Registros 

Adm. / Contratos 

formalizados/ Reportes.

Director (a) Jurídico/a

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN JURÍDICA (DJU)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo estratégico:  (OE1) Consolidar el sistema regulatorio y de supervisión del sector asegurador, desde un enfoque basado en riesgos, transparencia, prevención del lavado de activos y otros ilícitos, en coherencia con los Principios Básicos de Seguros (PBS) y la normativa vigente.

Objetivo estratégico:  (OE4). Fomentar el desarrollo, profesionalización y transparencia del sector asegurador, garantizando la igualdad de oportunidades y el acceso inclusivo a la formación y al conocimiento, en consonancia con los estándares internacionales y las buenas prácticas de la industria aseguradora.

Objetivo estratégico: (OE 5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional. 

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador Línea Base Meta
Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Implementar un modelo de 

asesoría jurídica preventiva y 

estratégica, integrado al 

proceso de toma de decisiones 

institucionales, que garantice la 

revisión oportuna de actos 

administrativos, documentación 

oficial    y la actualización 

permanente del marco 

regulatorio, incorporando 

criterios de riesgo jurídico para 

fortalecer la coherencia 

normativa y reducir 

contingencias legales.

Decisiones institucionales 

emitidas con sustento legal 

sólido, reduciendo riesgos de 

nulidad y fortaleciendo la 

estabilidad del marco 

regulatorio.

DJU-1. Actos administrativos, 

instrumentos normativos, 

contratos y otros documentos 

institucionales elaborados, 

revisados y validados 

jurídicamente, conforme al 

marco legal vigente, para 

garantizar la seguridad jurídica 

y coherencia regulatoria de la 

Superintendencia.

1)Número de instrumentos 

normativos elaborados o 

revisados./ 2)Número de opiniones 

e informes jurídicos 

emitidos./3)Porcentaje de actos 

administrativos revisados previo a 

su emisión./4)Tiempo promedio de 

respuesta a consultas legales.

90%

1)Revisar y/o 

elaborar al menos el 

95 % de los actos 

administrativos. 

2) Emitir el 100 % 

de las opiniones 

jurídicas dentro del 

plazo interno 

establecido.

 3) Mantener 

actualizado en un 

100 % el registro 

jurídico institucional.

No. Actividades Involucrados

Cronograma 

Informes/Resoluciones 

y reglamentos 

publicados/Registros 

Adm. / Contratos 

formalizados/ Reportes.

Director (a) Jurídico/a

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo estratégico:  (OE1) Consolidar el sistema regulatorio y de supervisión del sector asegurador, desde un enfoque basado en riesgos, transparencia, prevención del lavado de activos y otros ilícitos, en coherencia con los Principios Básicos de Seguros (PBS) y la normativa vigente.

Objetivo estratégico:  (OE4). Fomentar el desarrollo, profesionalización y transparencia del sector asegurador, garantizando la igualdad de oportunidades y el acceso inclusivo a la formación y al conocimiento, en consonancia con los estándares internacionales y las buenas prácticas de la industria aseguradora.

Objetivo estratégico: (OE 5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional. 

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador Línea Base Meta
Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 

1 Representación legal ante tribunales.

2  Contestación de demandas y seguimiento procesal.

3 Gestión de notificaciones judiciales.

4 Participación en audiencias y comités institucionales.

5

Desarrollar una gestión 

estratégica de defensa 

institucional basada en la 

prevención, el monitoreo 

oportuno de riesgos legales y la 

representación técnica 

especializada ante instancias 

judiciales y administrativas, con 

el propósito de mitigar 

contingencias jurídicas y 

proteger el patrimonio 

institucional.

Contingencias legales 

mitigadas y posición 

institucional protegida ante 

litigios y reclamaciones.

DJU-3. ntereses jurídicos y 

patrimoniales de la 

Superintendencia 

representados y defendidos 

ante instancias judiciales y 

administrativas mediante 

acciones legales oportunas y 

estratégicas.

1)Número de procesos judiciales 

gestionados.

2) Porcentaje de decisiones 

favorables.

3) Número de notificaciones 

procesadas oportunamente.

90%

1) Responder el 100 

% de notificaciones 

judiciales dentro del 

plazo procesal.

2)Mantener al 

menos un 70 % de 

resultados 

favorables o 

parcialmente 

favorables.

3)Participar en el 

100 % de sesiones 

del Comité de 

Compras.

4) Elaborar un 

informe anual de 

estado de litigios y 

riesgos jurídicos.

Sentencias y actos 

judiciales/Registro 

institucional de litigios/ 

Actas del Comité de 

Compras/ nformes 

periódicos del área 

jurídica.

Director (a) Jurídico/a

Encargado/a de Litigios /abogados, 

analistas y personal de apoyo de 

DJU



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 Elaboración y divulgación de notas de prensa.

2  Comunicación interna y externa  estratégica.

3 Gestión de redes sociales y portal institucional.

4 Monitoreo y análisis de medios. Director/a  de DC

5

Realizar Informes de avances de los Procesos de del àrea

para reportes de seguimiento a la ejecución del POA y

elaboarción de las memorias anuales.. 

Director/a  de DC

6

Remitir trimestralmente la versión final del Reporte de

ejecución del POA consolidado de la DC a la Dirección de

Planificación.

Equipo DC 

7
Apoyar el desarrollo de inicitivas de seguros prorizadas en

METARD 2036. 

Equipo METARD 2036_ Subcomisión 

de Seguros. 

1
 Elaboración y socialización del manual de marca.

2
Diseño de piezas gráficas institucionales.

3  Organización y protocolo de eventos.

4 Capacitación interna sobre uso de identidad institucional.

Equipo DC 

 Manual de identidad 

aprobado/ Registro de piezas 

gráficas validadas/  Informes 

post-evento/ Registro 

fotográfico y audiovisual.

Director/a de Comunicaciones 

1) Difundir el 100 % de 

las informaciones 

estratégicas priorizadas.

2) Publicar comunicados 

en máximo 48 horas tras 

validación.

3) Incrementar en 20 % 

anual el alcance digital.

Se implementará de manera 

transversal la nueva identidad 

gráfica institucional y un 

protocolo estandarizado de 

eventos, asegurando 

coherencia visual, uniformidad 

de mensajes y adecuada 

representación institucional en 

actos públicos, fortaleciendo el 

posicionamiento estratégico de 

la SIS ante el sector y la 

sociedad.

Imagen institucional moderna, 

coherente y reconocible en 

todos los espacios de 

interacción pública.

No.

$1,434,486.91

Actividades Involucrados

Cronograma 

Equipo DC 

1) % de informaciones estratégicas 

difundidas conforme al plan anual.

2) Alcance e interacción en medios 

digitales.

3) Tiempo promedio de publicación.

DC-1. Comunicación institucional estratégica 

gestionada y articulada para el fortalecimiento 

de la transparencia y la confianza. 

Mayor comprensión del rol 

supervisor y fortalecimiento de 

la confianza en la institución.

Se implementará un modelo 

integral de comunicación 

estratégica alineado al Plan 

Estratégico Institucional, 

articulando la difusión oportuna 

de decisiones regulatorias, 

acciones y servicios 

institucionales mediante 

planificación anual de 

contenidos, validación técnica 

interárea y uso coordinado de 

canales internos y externos, 

garantizando coherencia 

narrativa, claridad informativa y 

posicionamiento institucional 

ante el sector y la ciudadanía.

Plan anual de comunicación 

aprobado/ Archivo de 

publicaciones y comunicados/ 

Reportes de métricas digitales/  

Informes de monitoreo de 

medios.

Director/a de Comunicaciones 

DC-2. Imagen institucional y posicionamiento 

estratégico fortalecidos mediante identidad 

gráfica estandarizada y gestión protocolar de 

eventos.

1) % de adopción de la nueva identidad 

gráfica.

2)  % de eventos ejecutados conforme al 

protocolo institucional.

50%

1) Implementar la nueva 

identidad gráfica en el 

100 % de las áreas en 

12 meses.

2) Ejecutar el 100 % de 

los eventos estratégicos 

programados bajo 

protocolo estandarizado.

90%

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES (DC) .

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico 3 (OE3) .Impulsar una cultura del seguro resiliente e inclusiva que promueva la compresión del seguro como instrumento esencial de protección y estabilidad socioeconómica, junto con el posicionamiento estratégico de la SIS como ente rector y referente en la materia

 Objetivo Estratégico 4 (OE4 ) Fomentar el desarrollo, profesionalización y transparencia del sector asegurador, garantizando la igualdad de oportunidades y el acceso inclusivo a la formación y al conocimiento, en consonancia con los estándares internacionales y las buenas prácticas de la industria aseguradora. 

Objetivo Estratégico 5 (OE5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Recepción y trámite de solicitudes de acceso a la 

información.

$130,000.00

2

Notificación oportuna a solicitantes. 

3

Orientación y asistencia en la formulación de solicitudes, 

cuando sea necesario. 

	

4

Coordinación con unidades para publicación de información 

obligatoria en Portal de Transparencia .

	

5

Asistir a aventos y capacitaciones de la DIGEIG

RAI

6

Actualización del índice de información bajo resguardo.

RAI

7
Elaboración de estadísticas mensuales.

	
equipo OAI 

8

Ser enlace institucional con el sistema 311. 

RAI

9

Elaboración de informe anual de gestión (memoria anual de 

la OAI).

equipo OAI 

10 Participación como miembro de  comités institucionales. RAI

11
Realizar Informes de avances de los Procesos del àrea

para reportes de seguimiento a la ejecución del POA. 
equipo OAI 

12
Remitir trimestralmente la versión final del Reporte de

ejecución del POA de la OAI a la Dirección de Planificación.
equipo OAI 

13

Gestionar acciones formativa en materia de transparencia, ética 

e integridad con coordinación con la unidad de capacitación 

institucional. 

RAI

Garantizar el cumplimiento 

integral de la Ley 200-04 y su 

Reglamento 130-05 mediante 

un sistema estructurado de 

gestión de solicitudes, 

publicación proactiva y 

monitoreo permanente del 

portal de transparenciade la 

SIS. 

1) Mayor confianza 

institucional.

2) Cumplimiento normativo 

sostenido.

3) Mejora en posicionamiento 

institucional.

4) Cultura organizacional 

orientada a transparencia.

OAI-1. Sistema Institucional de Transparencia 

Activa y Acceso  a la Información Pública 

garantizado conforme a la ley 200-04 y 

normativa aplicable. 

1) 100% de solicitudes 

respondidas en plazo 

legal.

2) Tiempo promedio de 

respuesta ≤ plazo 

establecido por ley.

3) 100% de 

cumplimiento en portal 

de transparencia.

4) 12  reportes 

estadísticos mensuales.

5)  informe anual de 

gestión.

1) % de solicitudes respondidas dentro 

del plazo legal.

2) Tiempo promedio de respuesta.

3) % de cumplimiento en publicaciones 

obligatorias.

4) Número de solicitudes procesadas.

5) Nivel de cumplimiento en evaluaciones 

de transparencia.

RAI 

Registro digital de 

solicitudes/Reportes mensuales/ 

evaluaciones del  del portal.

Informes remitidos a  la máxima 

autoridad/  Reportes del 

sistema 311 /Informe trimestral  

y  anual de la OAI.

No. Actividades Involucrados

Cronograma 

equipo OAI 

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO (DPD)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico : (OE2). Optimizar la prestación de los servicios institucionales desde un enfoque de calidad centrado en la mejora de la experiencia de las personas usuarias. 

Objetivo estratégico:  (OE4). Fomentar el desarrollo, profesionalización y transparencia del sector asegurador, garantizando la igualdad de oportunidades y el acceso inclusivo a la formación y al conocimiento, en consonancia con los estándares internacionales y las buenas prácticas de la industria aseguradora.

Objetivo estratégico: (OE 5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional. 

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Elaboración y actualización del Plan Estratégico Institucional 

(PEI).

$787,000.00

2

 Coordinación de la elaboración y consolidación del Plan 

Operativo Anual (POA).

3

Coordinación de la formulación del Plan Anual de Compras 

(PACC).

4

Coordinación técnica en la elaboración del Anteproyecto de 

Presupuesto.
Director/a  de DPD

5

Revisión de compatibilidad entre POA, estructura 

programática y presupuesto.

Equipo DPD

6

Monitoreo trimestral de la ejecución física y financiera para 

reportes de DIGEIG; DIGEPRES y otros organos rectores .

Equipo DPD

7
Cordinación y seguimiento de inicitivas de seguros

prorizadas en METARD 2036. 

Equipo METARD 2036_ Subcomisión 

de Seguros. 

8

Identificación y formulación de proyectos institucionales 

prioritarios.

Equipo DPD

9

 Evaluación técnico-económica de proyectos de inversión. 

Equipo DPD

10
 Gestión y seguimiento a proyectos de cooperación 

interinstitucional e internacional
Equipo DPD

1
Levantamiento y documentación de procesos institucionales.

2

Diseño e implementación de iniciativas de simplificaciónde

trámites  (Burocracia Cero).

3

Propuestas de reingeniería organizacional y estudios

administrativos.

4
Seguimiento y monitoreo de la Carta Compromiso al

Ciudadano.

5

Diseño , aplicación , evaluación y análisis de resultados de

encuestas de satisfacción aplicadas conforme a lineamientos

del MAP .

6

Elaboración de informes de impacto de mejoras

implementadas y seguimiento a los subindicadores del

SISMAP bajo responsabilidad de la DPD .

Equipo DC y todas las àreas SIS 

vinculadas 

Director/a de Planificación y 

Desarrollo 

1) ≥ 85% de 

cumplimiento en Índice 

de Control Interno.

2) 100% de planes de 

mejora con seguimiento 

trimestral documentado.

3) 100% de sistemas 

estratégicos asignados 

con reporte de 

seguimiento.

4) 3 procesos 

institucionales 

documentados o 

mejorados.

5) informe anual 

consolidado de 

cumplimiento 

institucional (memoria 

anual ).

6)  informe de 

satisfacción ciudadana.

Manuales y diagramas de 

procesos/  Informes técnicos 

de simplificación/ Resultados 

consolidados de encuestas/ 

Informe de evaluación.

1) 100% de las áreas 

con POA formulado y 

alineado al PEI.

2) Elaborar los Informes  

trimestrales 

consolidados.

3) PACC y anteproyecto 

de presupuesto validado 

técnicamente./ reportes 

de MetaRD

2036, informes varios . 

Coordinar, monitorear y dar 

seguimiento integral a los 

sistemas estratégicos del 

Estado dominicano asignados 

a la institución (calidad, control 

interno, simplificación de 

trámites , evaluación del 

desempeño institucional), 

promoviendo la mejora 

continua de procesos y 

asegurando el cumplimiento 

efectivo de requerimientos de 

los órganos rectores.

1) Cumplimiento sostenido de 

sistemas nacionales de gestión 

pública.

2) Reducción de observaciones 

y hallazgos de órganos 

rectores.

3) Cultura institucional 

orientada a calidad, control y 

mejora permanente.

4) Procesos institucionales 

documentados, evaluados y 

optimizados.

5) Mayor posicionamiento 

institucional en índices de 

evaluación del Estado.

DPD-2.Programa Institucional de Mejora 

Continua y Cumplimiento de Sistemas 

estratégicos de gestión pública . 

1) % de cumplimiento del Índice de 

Control Interno.

2) % de implementación de planes de 

mejora derivados de evaluaciones.

3) Número de sistemas estratégicos con 

seguimiento documentado.

4) Número de procesos documentados o 

rediseñados.

5) Nivel de satisfacción ciudadana (%).

6) % de compromisos de calidad 

monitoreados.

95%

Integrar la planificación 

estratégica, operativa y 

presupuestaria bajo un 

enfoque de gestión por 

resultados, garantizando 

coherencia técnica entre el 

PEI, el POA, el presupuesto 

institucional y la ejecución 

física-financiera, asegurando 

monitoreo continuo y toma de 

decisiones basada en 

evidencia.

1) Institución con planificación 

alineada y articulada en todos 

sus niveles.

2)Presupuesto coherente con 

prioridades estratégicas.

3) Monitoreo sistemático de la 

ejecución institucional.

4) Reducción de desviaciones 

entre planificación y ejecución.

5) Mayor capacidad de análisis 

para la toma de decisiones de 

la máxima autoridad.

DPD-1. Sistema Institucional de Planificación, 

Programación y Presupuesto y Seguimiento 

Integrado.

1) % de áreas con POA alineado al PEI.

2) % de coherencia técnica entre POA y 

presupuesto aprobado.

3) % promedio de ejecución física 

institucional.

4) Número de informes de seguimiento 

emitidos.

5) % de proyectos estratégicos con 

monitoreo técnico documentado.

90%

No. Actividades Involucrados

Cronograma 

1)PEI aprobado.

2) POA institucional 

consolidado.

3) Informes trimestrales .

4)  Documento de anteproyecto 

presupuestario y PACC.

Director/a de Planificaciòn y 

Desarrollo 

Equipo DPD

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO (DPD) 

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico 2 (OE2). Optimizar la prestación de los servicios institucionales desde un enfoque de calidad centrado en la mejora de la experiencia de las personas usuarias. 

Objetivo Estratégico 5 (OE5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional.

objetivo 

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1) 100% de las áreas 

con POA formulado y 

alineado al PEI.

2) Elaborar los Informes  

trimestrales 

consolidados.

3) PACC y anteproyecto 

de presupuesto validado 

técnicamente./ reportes 

de MetaRD

2036, informes varios . 

Integrar la planificación 

estratégica, operativa y 

presupuestaria bajo un 

enfoque de gestión por 

resultados, garantizando 

coherencia técnica entre el 

PEI, el POA, el presupuesto 

institucional y la ejecución 

física-financiera, asegurando 

monitoreo continuo y toma de 

decisiones basada en 

evidencia.

1) Institución con planificación 

alineada y articulada en todos 

sus niveles.

2)Presupuesto coherente con 

prioridades estratégicas.

3) Monitoreo sistemático de la 

ejecución institucional.

4) Reducción de desviaciones 

entre planificación y ejecución.

5) Mayor capacidad de análisis 

para la toma de decisiones de 

la máxima autoridad.

DPD-1. Sistema Institucional de Planificación, 

Programación y Presupuesto y Seguimiento 

Integrado.

1) % de áreas con POA alineado al PEI.

2) % de coherencia técnica entre POA y 

presupuesto aprobado.

3) % promedio de ejecución física 

institucional.

4) Número de informes de seguimiento 

emitidos.

5) % de proyectos estratégicos con 

monitoreo técnico documentado.

90%

No. Actividades Involucrados

Cronograma 

1)PEI aprobado.

2) POA institucional 

consolidado.

3) Informes trimestrales .

4)  Documento de anteproyecto 

presupuestario y PACC.

Director/a de Planificaciòn y 

Desarrollo 

Equipo DPD

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO (DPD) 

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico 2 (OE2). Optimizar la prestación de los servicios institucionales desde un enfoque de calidad centrado en la mejora de la experiencia de las personas usuarias. 

Objetivo Estratégico 5 (OE5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional.

objetivo 

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 

7
Cooridinación y seguimiento a la implementación de las

NOBACI

8
Seguimiento a las inicitivas SIS en el marco de Burocracia

Cero (BO).

9
Coordinación y seguimiento del índice de Control Interno

(ICI).

10

Apoyo en la adopción e implementación de la nueva

clasificación de la SIS como Auxiliar financiero, (actulización

de procesos) 

11
Revisión y certificación de los acuerdos de desempeño del

personal en coordinación con RRHH y conforme a los

lineamientos del MAP. 

Director/a de Planificación y 

Desarrollo 

1) ≥ 85% de 

cumplimiento en Índice 

de Control Interno.

2) 100% de planes de 

mejora con seguimiento 

trimestral documentado.

3) 100% de sistemas 

estratégicos asignados 

con reporte de 

seguimiento.

4) 3 procesos 

institucionales 

documentados o 

mejorados.

5) informe anual 

consolidado de 

cumplimiento 

institucional (memoria 

anual ).

6)  informe de 

satisfacción ciudadana.

Manuales y diagramas de 

procesos/  Informes técnicos 

de simplificación/ Resultados 

consolidados de encuestas/ 

Informe de evaluación.

Coordinar, monitorear y dar 

seguimiento integral a los 

sistemas estratégicos del 

Estado dominicano asignados 

a la institución (calidad, control 

interno, simplificación de 

trámites , evaluación del 

desempeño institucional), 

promoviendo la mejora 

continua de procesos y 

asegurando el cumplimiento 

efectivo de requerimientos de 

los órganos rectores.

1) Cumplimiento sostenido de 

sistemas nacionales de gestión 

pública.

2) Reducción de observaciones 

y hallazgos de órganos 

rectores.

3) Cultura institucional 

orientada a calidad, control y 

mejora permanente.

4) Procesos institucionales 

documentados, evaluados y 

optimizados.

5) Mayor posicionamiento 

institucional en índices de 

evaluación del Estado.

DPD-2.Programa Institucional de Mejora 

Continua y Cumplimiento de Sistemas 

estratégicos de gestión pública . 

1) % de cumplimiento del Índice de 

Control Interno.

2) % de implementación de planes de 

mejora derivados de evaluaciones.

3) Número de sistemas estratégicos con 

seguimiento documentado.

4) Número de procesos documentados o 

rediseñados.

5) Nivel de satisfacción ciudadana (%).

6) % de compromisos de calidad 

monitoreados.

95%



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Elaboración y/o Actualización de la política de seguridad TIC.

	

$1,430,500.00

2
Implementación de herramientas de monitoreo.

3
Análisis de vulnerabilidades.

4 Diseño y prueba del plan de contingencia.

5

Coordinar con el área de Capacitaciones para el desarrollo 

charlas y cursos sobre  seguridad digital y/o cibersgeuridad .

6
 Implementación y monitoreo de equipos en la infraestructura 

de Ciberseguridad. SOC

7
Implementación de seguridad a las interconexiones con las

aseguradoras (Proyecto Estudio SIS-Resolución 01-24).

8 Implementación de Ciberseguridad en la Ofinicina Virtual 

9

 Implementación de Autenticación de 2 Factores a los 

correos electrónicos.

10
 Iniciar proceso de recolección de insumos para evaluar 

implementar NORTIC A7.

11
Implementar las Firmas Digital a Directores y Encargados 

(continuidad).

12 Instalacion de antivirus en servidores y estaciones de trabajo

1
Gestión de proyecto de nuevo sistema de mesa de ayuda.

2
Definición formal de SLA.( acuerdo de nivel de servicio)

3
Auditoría de activos tecnológicos y Gestión de proyecto de

módulo de inventario de equipos.

4
Gestión y monitoreo para renovación de licencias.

5

Diseño y aplicar encuentas de satsisfacción de usurios

internos de servicios de DTIC. 

6

7

1

Plan piloto Proyecto Nacional de Resolución sobre

Requerimiento y Remisión de Información Resolución 01-

2024

2
Proyecto Registro Nacional de Actuario

3
Oficina Virtual 

	

4

ArchiGest Módulo de INTRASIS 2.0 para digitalización y

tracking de documento (Plan piloto y puesta en producción)

5

Proyecto de mesa de ayuda, solicitud digital de asistencia de

mantenimientos tecnicos

6
Proyeco de licencia como módulo de INTRASIS 2.0 (Pasar a

producción)

Involucrados

Cronograma 

RecursosT1 T2 T3 T4

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (DTIC)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico 5 (OE5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación

Implementar un sistema 

integral de seguridad de la 

información y monitoreo 

continuo basado en gestión de 

riesgos y protocolos de 

respuesta ante incidentes.

Infraestructura y sistemas 

institucionales protegidos con 

capacidad efectiva de 

detección y respuesta ante 

incidentes.

DTIC-1. Seguridad y Monitoreo TIC 

fortalecidos

1) % de implementación del Plan de 

Seguridad de la Información.

2) Número de incidentes críticos 

gestionados dentro de plazo.

3) % de respaldos verificados y 

funcionales.

N/D

1) ≥ 90% 

implementación del plan 

de seguridad.

2) 100% incidentes 

críticos atendidos dentro 

del plazo.

3) 100% respaldos 

automatizados y 

probados 

trimestralmente.

Responsable No. Actividades 

1) Informe trimestral de 

ciberseguridad.

2) Bitácoras de incidentes.

3) Reportes de respaldo y 

pruebas de recuperación.

4) Plan de contingencia 

aprobado.

Director  de 

Tecnologías de la  

Información y la 

Comunicación 

Encargdo de Ciberseguridad y Equipo 

DTIC

Desarrollar e implementar 

soluciones tecnológicas que 

automaticen procesos clave y 

fomenten la interoperabilidad 

institucional.

Procesos automatizados con 

mejora en la calidad y 

trazabilidad de la información.

DTIC-3. Sistemas de Información Institucional 

fortalecidos y ampliados.

1) % de procesos priorizados 

automatizados.

2) Número de módulos implementados.

3) Nivel de disponibilidad de sistemas.

n/a

1) Automatización de 

procesos estratégicos 

priorizados.

2) Implementación de 

mejoras tecnológicas 

planificadas.

3) ≥ 95% disponibilidad 

del sistema.

1) Reportes del sistema de 

mesa de ayuda.

2) Encuestas de satisfacción.

3) Inventario institucional 

validado.

4) Reporte de gestión de 

licencias.

Encargdo de Servicios TIC y equipo 

DTIC

Estandarizar y optimizar la 

gestión de servicios 

tecnológicos mediante SLA, 

control de activos y gestión 

eficiente de licencias..

Servicios TIC oportunos y 

alineados a las necesidades 

institucionales.

DTIC-2.Servicios TIC institucionales 

administrados eficientemente.

1) % de tickets resueltos dentro plazo.

2) Nivel de satisfacción del usuario interno

3) % inventario tecnológico actualizado.

n/d

1) ≥ 90% cumplimiento .

2) ≥ 85% satisfacción de 

usuarios.

3) 100% inventario 

actualizado.

1) Actas de puesta en 

producción.

2) Documentos de 

levantamiento de 

requerimientos.

3) Reportes de disponibilidad.

4) Manuales técnicos 

elaborado y/o actualizados.

Encargado   de Desarrollo e 

Implementación de Sistemas TIC y 

equipo 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Involucrados

Cronograma 

RecursosT1 T2 T3 T4

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (DTIC)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico 5 (OE5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación

Implementar un sistema 

integral de seguridad de la 

información y monitoreo 

continuo basado en gestión de 

riesgos y protocolos de 

respuesta ante incidentes.

Infraestructura y sistemas 

institucionales protegidos con 

capacidad efectiva de 

detección y respuesta ante 

incidentes.

DTIC-1. Seguridad y Monitoreo TIC 

fortalecidos

1) % de implementación del Plan de 

Seguridad de la Información.

2) Número de incidentes críticos 

gestionados dentro de plazo.

3) % de respaldos verificados y 

funcionales.

N/D

1) ≥ 90% 

implementación del plan 

de seguridad.

2) 100% incidentes 

críticos atendidos dentro 

del plazo.

3) 100% respaldos 

automatizados y 

probados 

trimestralmente.

Responsable No. Actividades 

1) Informe trimestral de 

ciberseguridad.

2) Bitácoras de incidentes.

3) Reportes de respaldo y 

pruebas de recuperación.

4) Plan de contingencia 

aprobado.

Director  de 

Tecnologías de la  

Información y la 

Comunicación 

Encargdo de Ciberseguridad y Equipo 

DTIC

7 Re-Certificación NORTIC A6

8 Cumplimiento ITIGE 

1 Elaborar Plan anual de mantenimiento preventivo.

2 Realizar  la ejecución del plan de mantenimiento. 

3
Monitoreo de servidores y bases de datos.

4

Optimización de estaciones de trabajo (Cumplimento

Políticas AD).

	

5 Certificación NOTIC A4

6 Renovación Acuerdo Infraestructura OGTIC

7
Proyeto de distribución certificada de cableado estruturado

de la institución SEDE CENTRAL

8 Proyecto de instalación de Central telefonica VOZ/IP

9
Gestión de equipos para Incremento espacio de capacidad

de almacenamiento para Backup

10

 Implementación y monitoreo de equipos en la infraestructura 

de Operaciones y Administracion de Servidores. NOC

Director  de 

Tecnologías de la  

Información y la 

Comunicación 

Desarrollar e implementar 

soluciones tecnológicas que 

automaticen procesos clave y 

fomenten la interoperabilidad 

institucional.

Procesos automatizados con 

mejora en la calidad y 

trazabilidad de la información.

DTIC-3. Sistemas de Información Institucional 

fortalecidos y ampliados.

1) % de procesos priorizados 

automatizados.

2) Número de módulos implementados.

3) Nivel de disponibilidad de sistemas.

n/a

1) Automatización de 

procesos estratégicos 

priorizados.

2) Implementación de 

mejoras tecnológicas 

planificadas.

3) ≥ 95% disponibilidad 

del sistema.

Garantizar la operación 

continua mediante 

mantenimiento preventivo, 

monitoreo proactivo y 

actualización tecnológica 

programada.

Infraestructura estable, con alta 

disponibilidad y reducción de 

fallas operativas.

DTIC-4. Infraestructura tecnológica operativa y 

optimizada.

1) % disponibilidad de servidores y red.

2) Número de mantenimientos preventivos 

ejecutados.

3) Reducción de fallas recurrentes.

100%

1) ≥ 95% disponibilidad 

anual.

2) 100% mantenimientos 

programados 

ejecutados.

3) Reducción de fallas 

recurrentes conforme 

línea base.

1) Actas de puesta en 

producción.

2) Documentos de 

levantamiento de 

requerimientos.

3) Reportes de disponibilidad.

4) Manuales técnicos 

elaborado y/o actualizados.

Encargado   de Desarrollo e 

Implementación de Sistemas TIC y 

equipo 

1) Reportes de monitoreo de 

red.

2) Registro de mantenimiento.

3) Bitácoras técnicas.

4) Informes técnicos 

trimestrales.

Encargado   de Operaciones TIC y 

equipo 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Participar en la elaboración  del Plan Anual de Compras y 

Contrataciones y  realizar la carga al portal.  

	

$7,676,095.00

2

Gestionar los procesos de compra de bienes y servicios.

	

3

Publicación y seguimiento de procesos en el SECP.

	

	

4
Elaboración de expedientes de contratación.

5

Coordinación con las áreas solicitantes.

1
Registro y control de bienes institucionales.

	

2
Actualización periódica del inventario.

	

3
Levantamiento físico de bienes.

	

4 Gestión de asignación y descargo de bienes.

5 Coordinar la recepcion, custodia y entrega de materiales y 

7

1
Coordinación de mantenimiento de infraestructura.

	

2
Gestión de servicios de limpieza. 

	

3
Supervisión del estado de las instalaciones.

	

4 Gestión de mantenimiento preventivo y correctivo.

5 Gestión de la Recpecióny Correspondencia.

1

Gestión de mantenimiento preventivo y correctivo de

vehículos.

	

2
Control de uso y asignación de vehículos.

	

3

Registro y seguimiento de consumo de combustible de la

flotilla institucional.

	

4 Coordinación de transporte institucional del personal. .

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  (DA)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
Recursos

T1 T2 T3 T4

Responsable No. Actividades Involucrados

Cronograma 

Garantizar la adquisición 

oportuna y eficiente de bienes 

y servicios necesarios para el 

funcionamiento institucional.

Procesos de compras y 

contrataciones ejecutados 

conforme a la planificación 

institucional.

DA-1. Gestión de compras y contrataciones Porcentaje (%) de ejecución del PACC. 90%

Fortalecer el control y la 

administración eficiente de los 

bienes institucionales.

Inventario institucional 

actualizado y controlado.
DA-2. Gestión de bienes e inventarios

Porcentaje (%) de bienes institucionales 

registrados y actualizados en el sistema 

de inventarios.

80%

80%

Servicios generales 

prestados conforme a las 

necesidades 

institucionales.

Informes de Mantenimiento, 

Mayordomia,  

Correspondencia, Recepción y  

reportes de servicios 

prestados.

Expedientes de procesos de 

compras, reportes del sistema 

de contrataciones públicas., 

ectc.

Equipo de Compras y Contrataciones 

con áreas vinculantes. 

Inventario institucional 

actualizado.

Registros del sistema de 

control de bienes, reportes de 

inventario.

Equipo de Control de Bienes, Almacen 

y Suministros y áreas vinculantes. 

Plan anual de compras 

ejecutado.

Objetivo Estratégico 2 (OE2). Optimizar la prestación de los servicios institucionales desde un enfoque de calidad centrado en la mejora de la experiencia de las personas usuarias. 

Objetivo Estratégico 5 (OE5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional.

objetivo 

Equipos de Mantenimiento, 

Mayordomia,  Correspondencia  y 

Recepción. 

Equipo de transportación y áreas 

vinculantes

Director 

Administrativo /a

Registros de mantenimiento 

vehicular, reportes de 

asignación de rutas y 

vehículos.

Garantizar la disponibilidad y 

adecuado funcionamiento de la 

flotilla vehicular institucional.

Flotilla vehicular operativa para 

el cumplimiento de las 

funciones institucionales.
DA-4.  Gestión de transporte institucional

Porcentaje de solicitudes de  Servicios de 

transporte atendidas oportunamente. 
90%

Vehículos institucionales 

operativos.

Garantizar condiciones 

adecuadas de infraestructura y 

servicios para el 

funcionamiento institucional.

Infraestructura institucional en 

condiciones adecuadas para el 

desarrollo de las funciones.

DA-3.  Gestión de servicios generales
Cantidad de Servicios Generales 

atendidos oportunamente.  



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1

Elaboración del anteproyecto de presupuesto institucional.

	

$958,250.00

2

Seguimiento a la ejecución presupuestaria.

	

3

Elaboración de informes de ejecución presupuestaria.

	

4

Gestión de modificaciones presupuestarias.

5

1
Registro de operaciones contables.

	

2
Elaboración de estados financieros.

	

3
Conciliaciones contables.

4 Preparación de reportes financieros.

5

1
Tramitación de pagos a proveedores.

	

2
Gestión de pagos institucionales.

	

3
Control de disponibilidades financieras.

	

4 Elaboración de reportes de tesorería.

5

1
Seguimiento al uso de los recursos institucionales.

	

2

Elaboración de informes financieros.

	

3
Coordinación de requerimientos de auditoría.

	

4 Apoyo a procesos de control interno.

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN FINANCIERA (DF)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico 2 (OE2). Optimizar la prestación de los servicios institucionales desde un enfoque de calidad centrado en la mejora de la experiencia de las personas usuarias. 

Objetivo Estratégico 5 (OE5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable No. Actividades Involucrados

Cronograma 

Informes de ejecución 

presupuestaria, reportes del 

sistema financiero, resultados 

del indicador IGP. 

Director Financiero /a

Equipo de presupuesto y àreas 

vinculantes. 

Garantizar el adecuado registro 

y control de las operaciones 

contables institucionales.

Información financiera 

institucional confiable y 

actualizada.

DF-2. Gestión contable
Porcentaje de registros contables 

realizados oportunamente
100%

Registros contables 

actualizados.

Estados financieros 

institucionales, reportes 

contables.

Fortalecer la planificación y 

ejecución del presupuesto 

institucional conforme a las 

prioridades estratégicas.

Presupuesto institucional 

formulado y ejecutado de 

manera eficiente.

DF-1. Gestión presupuestaria. Porcentaje de ejucución presupuestaria 100%

Presupuesto institucional 

formulado y monitoreado 

adecuadamente. 

Equipo Contable 

Garantizar la gestión oportuna 

de los compromisos financieros 

institucionales.

Pagos institucionales 

realizados de manera 

oportuna.

DF-3.  Gestión de tesorería y pagos
Porcentaje de pagos realizados 

oportunamente. 
100%

Pagos institucionales 

procesados.

Registros de pagos realizados, 

reportes de tesorería.
Equipo de Tesoreria 

Fortalecer la transparencia y el 

control en el uso de los 

recursos financieros 

institucionales.
Gestión financiera institucional 

monitoreada y documentada.
DF-4.  Control y seguimiento financiero

Porcentaje de informes elaborados y 

presentados en plazos establecidos. 
1000%

Informes financieros 

elaborados.

Informes financieros, reportes 

de control interno.
Equipo DF



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Director/ar  de 

Recursos Humanos 
1

Elaboración de la  Planificación de Recursos Humanos.

	

$1,119,000.00

2

Gestión de la aprobación del manual de cargos.

3

Elaboración /actulización de descripciones de puestos y 

perfiles de puestos por competencias..

	

	

4

Actualización del organigrama institucional a nivel del 

sistema de RRHH con fines de implementación.

	

5

Desarrollo de propuesta de rediseño organizacional y 

funcional en el marco de la reforma en curso  de la Ley146-

02  de Seguros y Fianzas y la implementaciòn del modelo de 

Supervisiòn Basada en Riesgo (SBR). 

1
Identificación de vacantes institucionales.

2

Elaboración de perfiles de puestos para procesos de

selección.

	

3
Publicación de convocatorias de reclutamiento.

	

4
Evaluación curricular de candidatos.

	

5
Coordinación de entrevistas y evaluaciones técnicas.

	

6 Selección y contratación del personal.

7

Registrar y controlar la movilidad, el ingreso y la

desvinculación del personal, conforme a las políticas y

normas establecidas. 

1
Elaborar diagnóstico de necesidades de capacitación.

	

2
	Elaboración del Plan Anual de Capacitación.

3
Coordinación de cursos, talleres y programas formativos.

	

4 Gestión de alianzas para programas de formación.

5 Evaluación de los resultados de capacitación.

1
Coordinación del proceso de elaboración de acuerdos de

desempeño y evaluación.

2

Capacitación al personal sobre el proceso de elaboración de 

acuerdos de desempeño y evaluación.

	

3
Aplicación de evaluaciones de desempeño.

	

4
Consolidación de resultados de los procesos.

	

5
Elaboración de informes institucionales de desempeño y de

seguimiento a procesos. 

1
Revisión del manual de compensaciones y beneficios.

	

2
Análisis del impacto de la nueva clasificación institucional.

	

DRH-4. Gestión del  desempeño Institucional. 

Procesos de 

reclutamiento ejecutados 

según las necesidades 

institucionales.

Expedientes de procesos de 

selección, registros de 

contratación de personal.

Fortalecer la política 

institucional de 

compensaciones y beneficios 

conforme a la normativa 

aplicable y a la clasificación 

institucional como entidad del 

ambito  de auxiliares 

financieros. 

Plan anual de 

capacitación elaborado y 

ejecutado.

Plan de capacitación 

aprobado, informes de 

ejecución, registros de 

participación y Portal SISMAP 

Registros de evaluación, 

informes de resultados  y Portal 

SISMAP.  

Proceso anual de 

elaboración de acuerdos 

acuerdos y  evaluación 

del desempeño 

ejecutado

Fortalecer las capacidades 

técnicas y profesionales del 

personal mediante programas 

de formación alineados con las 

necesidades institucionales.

Personal con competencias 

fortalecidas para el desempeño 

de sus funciones.
DRH-3. Capacitación y desarrollo del personal

Porcentaje de ejecución del Plan  Anual 

de capacitación. 
100%

Desempeño del personal 

evaluado conforme a los 

objetivos institucionales.

Implementar mecanismos de 

evaluación orientados a 

mejorar el desempeño y la 

productividad institucional.

95%

Porcentaje de servidores evaluados 

conforme al Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

Fortalecer la planificación 

institucional del capital humano 

mediante la actualización de 

instrumentos organizacionales 

y de gestión de puestos 

conforme a la normativa 

aplicable y a las necesidades 

institucionales..

Garantizar procesos 

transparentes y basados en 

mérito para la incorporación del 

talento humano requerido por 

la institución.

Vacantes institucionales 

cubiertas con personal idóneo 

conforme a los perfiles 

establecidos.

DRH-2 Reclutamiento y selección de personal

Porcentaje (%) de vacantes cubiertas 

mediante procesos de reclutamiento y 

selección basado en el  mérito.

No. Actividades Involucrados

Cronograma 

Equipo de DRH de Reclutamiento y  

Selección y Nómina

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS (DRH)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico 5 (OE5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 

Equipo de DRH y áreas vinculantes . 

Equipo de DRH de Capacitación y 

Evaluación del Desempeño.

Equipo de DRH de Organización del 

Trabajo, Relaciones Laboralea y áreas 

vinculantes .

Sistema institucional de 

compensaciones revisado y 

actualizado para el  bienestar 

laboral. 

DRH-5. Gestión de compensaciones, 

beneficios y bienestar laboral

Manual de compensaciones y beneficios 

actualizado y puesto en ejecución. 
100%

Documento técnico de 

actualización, manual 

aprobado y ejecutado, informes 

varios, reporte de aplicación de 

encuesta de clima. 

Sistema institucional de 

compensaciones  y 

beneficios actulizado y 

evaluación del clima 

organizacional 

realizada(encuesta) . 

1) Planificación de 

recursos humanos 

realizada y aprobada 

dentro del plazo 

correspondiente. 

1) Iplanificación de recursos 

humanos realizada, manual de 

cargos aprobado, organigrama 

institucional vigente 

implementado y portal SISMAP 

.

Porcentaje (%) de cumplimiento en la 

elaboración y ejecución del Plan de 

RRHH.

N/D
DRH-1. Planificación y organización del 

Talento humano SIS.

La institución cuenta con 

instrumentos actualizados de 

planificación de recursos 

humanos y organización del 

trabajo.

N/D



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Fortalecer la planificación 

institucional del capital humano 

mediante la actualización de 

instrumentos organizacionales 

y de gestión de puestos 

conforme a la normativa 

aplicable y a las necesidades 

institucionales..

No. Actividades Involucrados

Cronograma 

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS (DRH)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico 5 (OE5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable 

Equipo de DRH y áreas vinculantes . 

1) Planificación de 

recursos humanos 

realizada y aprobada 

dentro del plazo 

correspondiente. 

1) Iplanificación de recursos 

humanos realizada, manual de 

cargos aprobado, organigrama 

institucional vigente 

implementado y portal SISMAP 

.

Porcentaje (%) de cumplimiento en la 

elaboración y ejecución del Plan de 

RRHH.

N/D
DRH-1. Planificación y organización del 

Talento humano SIS.

La institución cuenta con 

instrumentos actualizados de 

planificación de recursos 

humanos y organización del 

trabajo.

3

Elaboración de propuesta de actualización del sistema de

compensaciones.

4

Desarrollo de programas de reconocimiento e incentivos no

monetarios.

	

5 Implementación de programas de bienestar laboral.

6
Evaluación del clima organizacional./ Aplicación de encuesta

de clima Organizacional. 

Fortalecer la política 

institucional de 

compensaciones y beneficios 

conforme a la normativa 

aplicable y a la clasificación 

institucional como entidad del 

ambito  de auxiliares 

financieros. 

Equipo de DRH de Organización del 

Trabajo, Relaciones Laboralea y áreas 

vinculantes .

Sistema institucional de 

compensaciones revisado y 

actualizado para el  bienestar 

laboral. 

DRH-5. Gestión de compensaciones, 

beneficios y bienestar laboral

Manual de compensaciones y beneficios 

actualizado y puesto en ejecución. 
100%

Documento técnico de 

actualización, manual 

aprobado y ejecutado, informes 

varios, reporte de aplicación de 

encuesta de clima. 

Sistema institucional de 

compensaciones  y 

beneficios actulizado y 

evaluación del clima 

organizacional 

realizada(encuesta) . 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Diagnóstico del estado del sistema de control interno

	

$405,000.00

2

Identificación de brechas conforme a normas de control 

interno

	

3 Rediseño de procesos, controles y procedimientos

4 Actualización de matrices de riesgos y controles
5

6
Socialización de controles y procedimientos

	

7
Acompañamiento a las áreas en la implementación

	

8
Integración de controles en los procesos operativos

	

9 Definición de indicadores de control interno

10
Evaluación periódica del sistema de control interno

	

11
Análisis de operaciones institucionales

	

12
Generación de alertas tempranas de riesgo

	

13
Elaboración de informes de hallazgos y recomendaciones

14
Seguimiento a la implementación de acciones correctivas

	
15 Coordinación con la Contraloría General

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DEPARTAMENTO DE REVISION Y ANALISIS DE OPERACIONES  (DRAO)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico 5 (OE5). Fortalecer las capacidades institucionales mediante el desarrollo del talento humano, la mejora continua de los procesos y la adopción efectiva de tecnologías digitales, orientadas a la transformación y alto desempeño institucional.

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable No. Actividades Involucrados

Cronograma 

Equipo DRAO y áreas vinculantes 

Sistema de control interno 

actualizado y operando 

eficazmente, con controles 

definidos, riesgos gestionados 

y evaluaciones periódicas que 

garanticen la transparencia y 

eficiencia institucional.

Fortalecer la gestión 

institucional mediante el 

rediseño, implementación y 

evaluación continua del 

Sistema de Control Interno, 

asegurando la mitigación de 

riesgos, el cumplimiento 

normativo y la mejora de los 

procesos.

Documentos de rediseño de 

procesos y controles/ Manuales 

y procedimientos actualizados/ 

Informes de implementación 

de controles/ Informes de 

evaluación del control interno/ 

Matrices de riesgos y controles/ 

Reportes de seguimiento a 

hallazgos/ inidcador NOBACI e 

ICI.

Encargado/a  DRAO 

≥ 90% de los 

componentes del 

Sistema de Control 

Interno intervenidos 

conforme a planificación 

establecida 

80%

Porcentaje de componentes del Sistema 

de Control Interno rediseñados, 

implementados y evaluados conforme al 

plan

DRAO-1. Sistema de Control Interno 

Institucional rediseñado, implementado y 

evaluado



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1
Recepción y registro de solicitudes de servicios

	

2

Canalización de solicitudes a las áreas responsables

	

3 Seguimiento a solicitudes hasta su cierre

	

4
Entrega de respuestas a las personas usuarias

	
5

6
Orientación y asistencia a las personas usuarias

	

7
Apoyo en la simplificación de trámites

	

8
Aplicación de encuestas de satisfacción

	

9
Análisis de resultados de atención al usuario

	

10 Elaboración de informes y propuestas de mejora

11
Apoyar los proyectos estrategicos de la institución que le

sean requeridos.  

12
Preparar informes de gestión semanal, trimestral y anual de

ejecuciones del CAU que le sean requeridos. 

13
Apoayar los procesos de la Carta Compromiso al

Ciudadano. 

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026

DEPARTAMENTO ATENCION AL USUARIO   (CAU)

Resultado Misional : Contribuir a fortalecer un sector asegurador confiable, estable, transparente y en crecimiento, con garantías hacia las personas aseguradas e integrantes del sector, orientado al desarrollo sostenible, inclusivo y resiliente en el país.

Objetivo Estratégico : (OE2). Optimizar la prestación de los servicios institucionales desde un enfoque de calidad centrado en la mejora de la experiencia de las personas usuarias. 

Estrategia Resultado Esperado Producto Indicador
Línea 

Base
Meta

Medio de 

Verificación
RecursosT1 T2 T3 T4Responsable No. Actividades Involucrados

Cronograma 

$440,000.00

CAU-1. Servicios de atención a las personas 

usuarias  gestionados, optimizados y 

evaluados.

Porcentaje de solicitudes de servicios 

atendidas dentro del plazo establecido.
90%

≥ 90% de solicitudes 

atendidas dentro del 

plazo

Registro de solicitudes de 

servicios/ Reportes de tiempos 

de respuesta/ Base de datos 

de atención al usuario y/o 

registro/ 

Resultados de encuestas de 

satisfacción e Informes de 

gestión. 

Encargado/a  CAU Equipo DRAO y áreas vinculantes 

Optimizar la prestación de los 

servicios institucionales 

mediante una atención 

centrada en las personas 

usuarias, garantizando calidad, 

oportunidad y mejora continua 

en los procesos de atención.

Personas usuarias atendidas 

de manera oportuna y con 

calidad, con procesos de 

atención mejorados y altos 

niveles de satisfacción.




